
A QUIEN CORRESPONDA 

P R E S E N T E 

 

Según información que consta en la página de la Secretaría de la Función 

Pública  se consideran Actos de Corrupción los siguientes: 

 

● Cohecho 

● Desvío de recursos públicos 

● Abuso de funciones 

● Obstrucción de la justicia 

● Conflicto de intereses 

● Contratación indebida 

● Desacato 

● Simulación de acto jurídico 

● Tráfico de influencias 

● Encubrimiento 

● Nepotismo 

● Violaciones a la ley federal de austeridad republicana 

 

 

El objetivo es denunciar públicamente un Acto de Nepotismo en el 

Gobierno del Estado. 

 

Le comento, en septiembre del año 2021, el Gobernador del Estado Lic. David 

Monreal, le otorgó el nombramiento como Subsecretario de Responsabilidades de 

la Función Pública a Ángel Manuel Muñoz Muro, quien a la fecha sigue en su 

cargo.  

 

En mayo del 2022, se da el nombramiento también por parte del Gobernador 

a Diana Monserrat Castillo García, como Directora General de la Escuela Estatal 

de Conservación y Restauración de Zacatecas “Refugio Reyes”, ¿quién es ella? 

según transparencia, trabajadora de gobierno del Estado, como Técnico 

Especializado en la SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, VIVIENDA Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL y pasó a ser Directora de una Institución Educativa 

La señora no tiene experiencia ni en Dirección ni en Educación según su curriculum 

y lo cual es necesario para ocupar este puesto según el Decreto de Creación de la 

Escuela publicado en http://transparencia.zacatecas.gob.mx/portal/?p=d&inf=28278  

 

LA RAZÓN POR LA QUE SE DENUNCIA EL NEPOTISMO DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS ANTES MENCIONADOS ES POR QUE ÉSTOS TIENEN 

UNA RELACIÓN CONYUGAL, SEGÚN CONSTA EN ARCHIVOS DEL REGISTRO 

CIVIL. 

 

http://transparencia.zacatecas.gob.mx/portal/?p=d&inf=28278


La información publicada en 

https://consultapublicamx.plataformadetransparencia.org.mx/vut-

web/faces/view/consultaPublica.xhtml#tarjetaInformativa y en 

https://consultapublicamx.plataformadetransparencia.org.mx/vut-

web/faces/view/consultaPublica.xhtml#tarjetaInformativa hasta septiembre 2022 ella 

sigue perteneciendo a SEDUVOT pero también a a Escuela de Conservación y en 

ambos tiene salarios, ¿Cobra en ambos lados? ¿en SEDUVOT y como Directora 

General? ¿Esos son los beneficios de ser la Esposa de un Alto Funcionario de la 

Función Pública? ¿Para ellos no aplica la Ley? 

 

Aunque ella haya sido ya trabajadora de gobierno del estado, el 

nombramiento como directora fue cuando Angel Manuel ya era subsecretario, y 

ambos puestos son de Dirección y Toma de Desiciones, acto que da lugar al 

nepotismo y a desarrollar otros actos de corrupción, como son el Conflicto de 

Intereses, el Encubrimiento y el Tráfico de Influencias. Tan es así que en la misma 

página de la Escuela aparece una publicación donde el Subsecretario acompaña a la 

Directora a un trámite/gestión/actividad relacionado a la Escuela, profesionalmente 

¿qué tiene que ver el Subsecretario Angel Manuel en esta actividad, porqué 

intervenir? ¿Ha intervenido en otras acciones?  

 

¿Cómo funcionaría el hecho de que él sea responsable de auditar a la 

Escuela, es decir a su esposa? ¡¡¡¡CONFLICTO DE INTERESES!!!! 

 

¿No es la Secretaría de la Función Pública la encargada de impulsar y 

fortalecer la vigilancia ciudadana y el combate a la corrupción?  

 

Es Ángel Manuel Muñoz Muro quien quiere hacer a un lado a la Secretaria de 

la Función Publica Humbelina López Loera para quedarse él cómo Secretario, rumor 

que surge despues de la glosa que no se llevó a cabo de esta Secretaría donde él 

organizó todo un plan para hacer quedar mal a la Secretaria Humbelina pero… ¿cómo 

podría estar a cargo de una de las Secretarías más importantes del Estado alguien 

que comete actos de corrupción? ¿Encubre la Secretaria esta situación? ¿Permitirían 

los Diputados que un personaje así fuera nombrado Secretario de la Función Publica? 

 

Se puso una denuncia en el portal de la misma Secretaría de la Función 

Pública (FOLIO: SIDEC-923-04112022-57), pero se acude a Usted,sabiendo su 

compromiso con la sociedad por dar a conocer estos actos de corrupción, porque 

seguramente dentro de la Secretaría no procederá esta denuncia. ¿qué esperar 

cuando se trata de nepotismo relacionado a un Subsecretario en la Secretaría 

encargada de combatir la corrupción? Simplemente una denuncia que será archivada. 

Le pedimos hacerlo llegar a los Diputados de la Comisión del Sistema Estatal 

Anticorrupción, ¿o por se el Presidente uno de ellos mismos (de MORENA) hará caso 

omiso a esta denuncia? 

 

https://consultapublicamx.plataformadetransparencia.org.mx/vut-web/faces/view/consultaPublica.xhtml#tarjetaInformativa
https://consultapublicamx.plataformadetransparencia.org.mx/vut-web/faces/view/consultaPublica.xhtml#tarjetaInformativa
https://consultapublicamx.plataformadetransparencia.org.mx/vut-web/faces/view/consultaPublica.xhtml#tarjetaInformativa
https://consultapublicamx.plataformadetransparencia.org.mx/vut-web/faces/view/consultaPublica.xhtml#tarjetaInformativa


Pedimos su apoyo para dar a conocer esta situación, el Subsecretario es un 

hombre déspota y que hace uso de su poder para cometer actos de corrupción. Le 

pido se mantenga como anónima esta denuncia, pues los comentarios sobre este 

señor son malos y temeríamos incluso por nuestras vidas. Se dice que él tuvo que ver 

en el incidente ocurrido en la Facultad de Derecho donde mataron a una estudiante y 

que incluso tuvieron que andar “escondidos y resguardados” un buen tiempo tanto él 

como la esposa, son palabras fuertes, de eso no tenemos pruebas pero preferimos 

no arriesgarnos. 

 

Toda la información se obtuvo de los portales de transparencia y páginas de 

internet.  

 

 



 
 

 

 
 

 

 



 
 

 

 

 
 

 



 

 



 
 



 

 



 

 



 


